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Mañana, a las seis de la tarde se reu 

nirá en sesión la Comisión Municipal 
Permanente con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
Dictámenes de la Comisión de Haciea 

da en instancias d¿: d n Hipólito Mar
tínez Parra, interesando la baja en el 
padrón correspondiente, de las Büja-
tlas de Aguas que figuran por las easas 
números 25 de la calle de San Esteban 

Í
' 37 de las Dancellas; doña Adelaida 
umilla Lucas, con igual petición sobre 

la casa n ° 9 de la Píaza de Risueño; 
don Manuel Mas Gilabert, con idéntica 
petición sobre la casa n.° 21 de la Pla
za de San Francisco, parte que cerres» 
pende a la calle de Ignacio Qarcia; don 
Abelardo Ejicio Soler, con igual peti
ción, por la casa a." 18 de la calle d« 
Amallo Jimeno; don Vicente Madrid 
Qarcia, solicitanáo la baja de la sasa-
dera qne figura por la casa de su pro
piedad si>uada en la calle n.* 13 del 
Ensanche; don Pernand* Oliva Oliva, 
con igual petición p«r la «asa n." 2 y 3 
de la Plaza de Roldan; doña Librada 
Saoz Cabo, con idéntica petición por 
la casa n." 20 de la calle de la Palma; 
don Juan Outiérres Pedreño, con igual 
petición por la cosa n.° 13 de la calle 
de Jardines, del * Barrio de Peral; don 
Bartolomé López Martínez, interesan
do 8U baja en el padrén de bicicletai; 
doña Consuelo Soriano Soriano, solici
tando la baja en el padrón correspon
diente, de la pasadera que figura por 
la casa n.° 38 de la calle^de San Cristo 
bal la La-ga; do ! Joaquín Izquierdo |i-
ménez, solicitando autorización para 
instalar en la Plaza de la Serreta, nú
mero IS el puesto de despojos que te
nia en el kiosco de la cit ¡da calle; don 
Pedro Sánchez Garcia, solfcitando la 
baja de un carro de transportes núme
ro 1740; don Daniel Gómez Gómez, pa 
ra trasladar desde el Muelle a un alma 
cén situado en la calle del Escorial nú 
mero 3, mercancías en depósito basta 
el dia de su embarque al extranjero; 
doña Victorina López, viuda de Lasso, 
Interesando exención de aibitri s, por 
Jas obras de rec nstrucción de la Igle
sia del Albujón; don Juan Moreno Mon 
tiel, solicitando cuenta de depósito pa
ra las mercancías que recibe la f̂ ocie-
dad Española del Acumulador Tudor; 
don Miguel Inglés Guillermo, inteie-
sando la baja en la obligación de con
tribuir por el impuesto de surtidores 
de gasolina; don José Casiú Abellán, 
solicitando la baja en el arbi rio sobre 
básculas automáticas; doña Tomasa 
Fernández Adrados, solicitando se le 
abonen las caAtidade« que por casa-ha 
bitación dejó de percibir durante el pe 
riodo rojo; en oficio del Sr. Interven 
tor, proponiendo el leconocímiento de 
crédito de pesetas 327'95 a favor de la 
Escuela de Comercio; en expediente y 
padrón para el arbitrio de bajada de 
aguas; y en propuesta de la Comi^iin 
para ampliar la opera: ion de Tesorería 
concertada con el Banco de Crédito 
Local de España, en 500 000 pesetas 
mas. 

DicttBienes de la Comisión de Fo
mento en, instancias de: don Nicasio 
Pérez Santamarina, solicitando autori
zación para reformar la casa n ° 52 de 
la calle del Carmen; don Juan Diaz Ro-
aique, para rdormar la casa n <> 5 de la 
calle de San Fuigencio, de Los Dolo
res; don Silvestre Martínez, para efec
tuar diversas obras en una casa situa
da en El Albujón; don Fulgencio Diaz 
Soto, para aumentar un piso en una ca 
sa de su propiedad sitaada en la ealle 
frente al Sanatorio Antituberculoso de 
Canteras: don Alfonso Pujalte Ouzmán, 
ppra efectuar diversas obras en la ca
sa n.* 23 de la calle de Montanaro; don 
Francisco Clemente Fernández, para 
construir una casa de planta baja en la 
••rrctera de La Palma; don Antonio 
Jiménez Oarcia, para instalar un centro 
de trantformaaión en la finca <La Lo

ma de la Mina», dif utación del Albu
jón, conforwc al proyecto que aeompa
ña; d»B Diego Moreno Cánovas, inte
resando el arriendo de los pozos llama-
des «Pozos de Cartagena», propiedad 
del Excmo Ayuntamiento; don José 
Canipillo, Intere ando ¿ayuda económi
ca pa a continuar su vida c»mercial; 
don Horacio Escarabajal Rosas, solici
tando se la exi na de la obikeaclén dsi 
vallado de unos silares y don (oaquin 
Garcia Castillo, con .gual petición so
bre unos solares de la Alameda de Sao 
Antón. 

Expediente para la adquisición de 
unos terrenos lindantes con el Grupo 
Escolar dt Santa Lucia. 

Oficio del Sr. Cura Rector de Cante
ras, inieresando ayuda para la recons-
truccién de la Iglesia. 

Instancia del Sr. Cura Rector del Ba 
rrio de Santa Lucia, interesando un do 
nativo paia restauración de 1» Ermita 
del Calvatio. 

Ofitio del Patronato Local de Forma 
cien Profesional, solicitando se desig
ne «n señor Con<ejal que represente 
al Excmo. Ayuntamiento w dlebo Pa
tronato. 

Oficio de la Delegación dt Hacien
da, autorizando las Ordenanzas para el 
actual Ejercicio. 

Cuentas de la semana en «brat por 
administración. 

De egacíón Provincial da 
Abastecimientos y Trans

portes de Murcia 
Se pone en conocimiento de to

dos los Exportadores de Pimentón 
de esta provincia, la obligación qu« 
tienen de presenta'' en estas Ofici-
nes en plazo de 10 días, declara
ción jurada de las existencias de 
aceite qu=> tengan en su p'^der, es
pecificando las que tengan por ha
bérselas entregado la Rama, y las 
que tengan de cualquier 0"ra pre
cedencia. 

Murcia 18 de Ju«io de 1949.—El 
Gobernador Civi -Delegado, Vic«n-
te Seg io y Orbaneja. 

En el improrrogable plazo de 3 
dias todos los fabricantes de jabo
nes de la pronvincia presectarán 
declaraciones juradas, en esta De
legación Provincia', de las existen' 
cías de jabones y aceites borras, 
aceitones, etc., para la fdbricacióa 
del mismo. 

Todas las existencias de jabón 
que han fabricado quedan desde 
este dia intervenidas y a dispAsi-
ción de es*a Delegación, viniendo 
obligados a comunicar diaiamen-
te 'as entradas de aceite! y produc
ción de jabotíes. 

Murcia 18 de Junio de 1040.^EI 
Gobernador Civil-Delegado,'Vicen
te Sergio y Orbaneja. 

Todos los comerciantes de Mur
cia V su provinc'a tanto mayoristas 

\ como detal istas vien> n obligados 
a presentar en esta Delega ion en 
el improrrogable de 3 dias decla
ración jurada de todas las existen
cias de jabón de lavar que tengan 
en sus almacenes asi como de las 
pactidas a ellos consignadas pen
dientes de recibir, bien estén de 
camino o para facturar en origen. 

M> rcia 18 de Junio de 1040.—El 
Gobernador Civil-Delegado, Vicen
te Sergio y Orlianeja. 
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HOY JUEVES PERMANENTE desde l88 5 \\2 tarde 
ESTRENO de la magnffica producción <Ufa> 

CORACEROS ÜE P R U S l A 
por la actriz de «Mamá se casa», LIL DAGOVER 

y 'a magnifica revista «Cifesa» > 

por Zarah Leander 

Presencia de España 
El Iiabeii08'ado.pa{a.£spafia- la-usidí^HAeioB»! ha bechv^ixnitticr 

la presencia de nuest'a patria en el medio internacional. La politice ale
targada de las generaciones atrasadas fué quebrada por la presencia de 
una Juventud que en frente cerrado proclamó la necesidad de una inter
vención en el mundo. 

La batalla de España fué el puato de partida para nuestra posición 
doctrinal. Y llamamos la atención en esta afirmación. Nuestra posición 
en el mundo es to'almente doctrinal. Y esta forma de ser es la que nos 
marca la posición exacta ante cada coyuatura. Han pasado para no vol
ver los dias aquellos en los que la vida contemplativa hac'an posilile los 
despojos más horribles con la mayor naturalidad. 

La Falange en nombre de España exige el puesto «?ue nos correspon
de en !a vida internacional. Paso t'as paso volverán las tierras y lugares 
que fueron nuestras y en las conferencias en las que se marque el futuro 
de un mundo cuya nueva etapa se esta iniciando,la voz de España estará 
presente y reclamará lo que en justicia es suyo y jamás debió serle arre
batado. 

. En los momentos actuales la ocasión es propiciatoria para acabar 
con las intromisiones de dentro y fuera. 

El sistema capitalista franco-inglés ha entrado en bancarrota y sus 
tentáculos extendidos dentro del seno nacional serán cortados por la ac
ción decidida y enérgica de la Falange. 

La edad de la decadencia ha te minado y un nuevo amanecer se 
nos anuncia alegremente dentro de nuestres entrañas. 

Este amanecer logrado por la consecución de la idea nacional ha si
do quien ha impuesto la voz de España con gesto enérgico en la vida de 
las naciones. Podemos hoy orgullosos exclamar: España ha dejado de 
ser Estado saté ite p a a pasar a ser Estado ubre y orientador. 

lARRlBA ESPAÑAl 
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DIARIO OFICIAJ. , 

-<^s&miWW^íí&^^~'" "" ' " ' 
Normas para la aplicaciÓH en Marina 

de la Ley de 1. ** de marzo último, ea 
relación con las órdenes de la Presi
dencia del Gobierno de 30 del mes ci
tado y 3 de abril siguiente: 

FB cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de 1." de marzo áltimo y órde
nes de la Presidencia del Gobierno de 
30 de dicho mes y 2 de abril siguiente 
(comunicada), se dis one: 

Primera. —Las declaraciones retrac
taciones que se ordenan formular en 
el articulo 7.° de dicha Ley, se presen
tarán, ante el Almi-ante Jtf'' de la ju
risdicción - entral y Comandantes Ge-
ntxAt^ de los Departamentos y Escua
dra, por el personal destinado o que 
resida en las respectivas cnniprensio-» 
Bes jurisdiccionales, cualquica que 
sea su situación, en activo, reserva o 
retirado y que se enumera a eontinua-
ción. 

a) El que, según el artículo octavo 
del Código Penal de la maiina de Gue 
rra, se comprende en la frase genérica 
de «marinero». 

b) El que figure adscrito a Empre
sas, Ceñiros o Factorías, que bien cun 
coi cesión, subvención o por cnaíquier 
otro concepto, tenga relación con el 
tstado a través de la Man'na 

El personal a que hace refer; n Ja es
te último apartado preséntala las de-
cltraciones-retractacioties en el plaza 
de treinta dias contaci" s a p-irti- de la 
inserción de esta orden en el Diado 
Oficial del Miuisteiio de Maiina. 

Segun'a,—La rieclarsción retr-cta-
ción se t xtendi rá y pr sentará c nfor-
me a lo precepíUüdo en los artieu os 
prim ro, quinto y aiitional de la dia
da Orden déla P/esidencia de 30 de 
marzo ú'tiraí-, y fas utoridades iuiis-
diccionales ante quienes se presente 
dkho dccumento, a«0!«p8ñ.irán, para 
su remisión al Tribuna! u og^nisrao 
competente, tuantos obren en los Cen
tros que de «lias depíndtn y que ten
gan conexión c«n las tctivida.es que 
las referidas disposiciones regulan. To 
do ello c n independen«ia de las ob
servaciones que deban hacer Itsnom
bradas AutoriJaJes al cumplimentar 
lo dispuesto en el párrafo to cero del 
articulo quinto de la Ofdtn antes raen 
ci«nada. 

Tercera. Las declaraciones-rttfac-
taciones relativas ai personal de igual 
o superior categoiia de Oficial, siendo 
e«fe empleo efectivo, asi como aque
llos documentos e inforires a que se 
alude en )a regla anteiior, se i emitirán 
por las Autoridades Jurisdi«cio>ale» a 
los Tiibunales d« Honor que se cons
tituyan al efecto con arreglo a las dis-
pesidones que los regulan; d biendo 
tenerse muy en cuenta para ia desigaa 
ción de los mienbres que integran aque 
llo5, io ordenado en ia Instraeetón lari-
mora de las dictadas por la Presiden'cia 
en 2 de abril último. 

Desde la iniciación del Tribunal de 
Honor hasta la resolución definitiva 
del procedinifuto, que se tramitari 
con toda urgencia, permanecerá el afee 
tado sis caaikio en su situación mili
tar, pero cesando en la prestacién de 
setTÍci s. 

Las actas de dichos Tribunales y la 
documentación que en su caso pudiera 
acompañarse, se cursarán, por las Au
toridades Jurisaiccíenalss al Conseje 
Superior del t jército, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo undécimo de 
la Ley, y quiítto de la Orden de la Pre
sidencia de 30 de marzo, ya citada; 
cumplimenta- do, al t ropio tiempo, lo 
que tíispone respecto al Ministerio, el 
párrafo tercero de la norma quinta de 
la misma Orden 

Cuarta.- Las declar «ions-retractr-
ciones y documc tación que sea facti
ble acompsñaf referente a personal que 
no tenga c tegoJÍa de Oficial efectivo, 
se cursará por las Aut( rida íes,Juris
diccionales, llev'ndo los mismos requi
sitos señalados en la reglj anterior, a 
la Junta Permanet te del Cuerpo Subal 
ternp, la que dictará «informe» hacien
do constar en la correspondiente acta, 
que se e evará al i onsejo Snpenor del 
Ejército, quedando en aqueüa copia de 
la misma para la debi.ia constancia de 
los asuntos de esta naturaleza en que 
entienda. 

Quinta —Para conocer de las dccla-
racionw - retractaciones de! personal 
que, pestañeo servicio m cualquier 
Organismo dependiente de la Marina, 
si bien no tiene carácter militar, ! erci-
ba, en cambio, sueldo análogo alasig-
n-do al Oficial efectivo, sin justifica
ción alguna, se constituirá una Junta 
compucs'a de un Preside; íe, di s Vora 
les, y un Secretario pertenecientes, el 
p.-esidente y uno de los Vocales, al 
Cuerpo General de la Armada de la Es 
cala de Mar, y el otro, al del Cuerpo 
8 que pertenezca cf enjuieiado, debien
do ser siempre rte e. tegofia administra 
tiva suoerior y el ecretHrio será un 
Jefe u Oficia! <ie Cucrpn Juádic > de la 
Armada, que actuará, al propio tiempo, 
de Asesor, «areciendo devoto. 

Respecto a! Dcsona! de la f «presa
da condición que gi ze de sueldo infe
rior al asignado ai Oficial de Marina 
efectivo, se remitirán sus respectivas 
documentaciones a la Junta Permanen
te del Cuerpo Suballerno, que actuará 
en orden al procediiciento en análoga 
forma que se dispone en la nurma 
cuarta. 

Los mencionados informes se eleva
rán por amhasi Juntas al Tribunal Espe-
«bl creado por el articulo duodécimo 
de la Ley. 

Sexta.—A este mismo Tribunal se 
remitirán por las Autoridades Jurisdic
cionales las declaraciones-retrtctacic-
nes y antecedentes qne sean posibles y 
obran en dependencias enclavadas en 
la comprensión de su mando, relativas 

De la catedral de Ruaa se ha des
prendido una gárgola de especte 
horrible, pero perfecta en su con
cepción y ejecución artfstias. 

No nos extraña, porque más ho-
rrlb'e que una guerra no hay tiada, 
y, sin embargo, a ' f unos de sus in
cidentes tienen fases espectacula
res, incluso atrayentes. 

Lo mismo ocurre ren las trage
dias de la Naturaleza, que son ho
rrorosas por sus consecuencias, y, 
DO obstante, hay grandosidad en 
sus manifestaciones físicas. 

iHasta el Mal puede tener face« 
tas be'las que son engañosas, des
de luego, pero bellas al fin, al me
nos para el sensorio... ¡v no debe
mos olvidar que el sensorio y el es
píritu forman el hombre, y que el 
secreto de la vida está en saber ar
moniza losl 

Tan'poce debemos echar en el 
olvido que Luzbel fué un ángel su
blevado, que conserva su bel eza 
fx'ema. 

Luzbel es la definitiva encarna
ción del Mal, 'oculto éste tras la 
máscara de lo bello. 

Por su aspecto, Luzbel no es una 
gárgola; en cambio, en su iaterlor 
si que lleva las larvas de todas las 
gárgo as morales, que son verda
deramente horribles, sin paliati
vos.. 

Pero las gárgo'as físicas cuando 
IÍ:S urge el Arte, se metamorfosean 
en obras bellas, tales las de 'Nues
tra Señora", de París, qué algunas 
asustan de horribles, pe'O sin dejar 
de ejercer atracción e» el que las 
contempla. 

Por este milagro del Ar'e a mi 
no me produce risa el monstruo 
descrito por Horacio Flaco en su 
famosa epístola a los pisones, ya 
que cuando la invaginación fanta
sea, si en su fantasía hay ritmo, y 
rima, y gracia, y, en fin, un hálito 
de emo< Ion, la invitación a la risa 
que hace aquel poc>a latino no pue
de ser ace >tada. 

Las gárgolas más horribles estáa 
en las más famosas catedraias, las 
Casas de Dios... {y es que la feal
dad, cuando et Arte la engendu, 
nace "tieUi^iiÜsilíMe fea'f—GK#-
NOS. 

Prodiieíos émMm 
Por la Inspección de Arbitrios de 

diferentes puntos han entrado en 
esta ciudad los siguientes produc
tos alimenticios. 

Fruta, 11620 kilos; conservas de 
pescado, 160; id. vegetal, 25; mal
ta, 35; avellaníS, 174; rimentón, 
28; calabaza, 100; oliva, 600; plata 
nos, 1500; pasta para charobi, 40; 
brabas, 750; almendras frescas. 205; 
cebollas, 250; embutido, 39; toma-
tf̂ s, 569^; queso 106; hortalizas, 
4CG0; chocolate, 5; anchoas, 5; bo
las de pimientos, 110; garbanzos, 
9900 

al pt rsonal mencionado en el apartado 
b) de la nnrriia primera, sin que se so
meta su actuación a ninguna d^ las 
Juntas mencionadas, visto lo ^ue dispo 
ne el repetido articulo duodécimo de 
la Ley antes <:itad¿ 

SéptiiTia - Cuando el Tribunal Mix
to, dependiente del Consejo Superior 
del l-jéreito o el Tribunal Especíala 
qué se refieren los artículos undéci
mo y duodécimo de dicha Ley e Ins
trucción tercera de la Orden Ci'cular 
de 2 de abril último, interese de las 
Autoridades Jurisdiccionales de Marina 
la instrnccíón de |expedientes o soma-
rios, ordenarán éstas 3 los Jueces Ins
tructores pongan el mayor celo en la 
tramitación de los mismos, cuidando, 
al propio tiempo, que en la designación 
de dichos funcionarios se observen las 
mismas prevenciones establecidas en 
la norma tercera rr specto al personal 
que debe constituir los Tribunales de 
Ranor. 

Octava.—El Ministerio de Marina, 
oyendo a la Dirección de Coasfruccio-
nes e Industrias Navales Militares, de-
tcrainará las Empresas,que se consi-
dc' en comprendidas en el apartado B) 
déla noriri» primera de ésta Oriíen, 
bien entendido que la declaración-re
tractación había ue presentarse sin per 
juicio de la que los interesados hayau 
formulado ante la Alcaldía o Gobierno 
Civil respectivo, y cursar en su caso a 
través de la lospá:ción de la Marina 
en las referidas Empresas, haciendo^* 
constar en todo casó, por los interesa
dos en la declaración-retractación que 
presenten para la ̂ ftada Inspección, Si 
presentaron o no, además, ia que con 
carácter generiiléekieron «ntre|ii:ar ea 
la Alcaldía o OobleineCivil. 

Madrid, 14 de |ti«io de 1^40. 
MORENO 

- Queda sobreleida la causa sin res
ponsabilidad p n a ^ cabo de primera 
de artitletia SebUtián Anicato Alba. 
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H O Y 
3 PELirUIAS 3 

Noticiarlo FOX núm- '¿2 
La producción foiumbia» 

en Español 
Estrictamente 

confidencial 
pof Warne r Bax te r 
y 1.1 obra del O f s t e 

EL DOMADOR 
poi Titn Me. Coy 

Mailana 
La mejor peHcuIa del Mando 

En Español 
por NORMA SHEARER y 

LESLIE HOWARD 

Jefatura de l^pagairda 
En currplimiento de órdenes de la 

Dirección General de Propaganda, és
ta Jefatura ruega a todas aquellas per
sonas o entidades que los posean les 
sean remitidos a sus oficinas, caile Ma
yor, 14 y 16, 2.» cuantos textos taquí
grafos o extract s de mítines, confe
rencias, discursos, artículos, declara
ciones, manifestaciones a la prensa, en
trevistas, etc. que tengan relación fon 
el EjKmo. Sr. don José Calvo Soielo, 
al objeto de sacar copia niec^uográfica 
de los mismos, los cuales serán devuel
tos seguidamente a los remitentes. 

Dado el carácter patriótico de la pre
sente orden, eíta Jefatura de Propagan 
da espera de part culares y líntidade el 
mayor celo posib e en el cumplimiento 
de ia misma. 

Cartagena 19 junio 1940. (14) 

C. N. 
Sindica to ct íaiero 8 

<Coa*truccldn> 
AVISO 

Por el presente, se cita a los Patro
nos y Empresarios del Ramo de la Cons 
trucción estén o no afil'ados a esta 
O. N. S y en general, a todos aque
llos Patron<is o Hrapresados relaciona 
dos con la construcción, (Carpinteros, 
í'intores, Canteros, Marmolistas, Em-
pareladvores, etc.), para que el próxi
mo sibil .0 dia 22 asi-.ta i a !a reunión 
que se celebrará en estaCasa Sindicjl, 
Muralla del Mar, rt.° 25—2.°, a las sir
te de su farde, para tratar del nuevo 
Reglamento de Trabajo er esfa Indus 
tria. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sinlicaiista. 

Cartagena '9 de junio de 1940. 
El tíecrfctaiio de Construcción (3) 

illSÉIfllil 
Retención de aceite por 

sus coseciieros 
Cumpliendo ó'dfnes del Fxcmo. Sr 

Gobernador Civi! de la Provincia. De
legado de Abastecimientos y Transpor
tes de Murria y de conformidad con lo 
dispuesto per la Comisaria Geeeral de 
Abastecimientos y Transporres, esta 
Alcaldía hace saber a todos los produc 
tores y cosecheros de aceite de oliva 
comesúble del término, el derecho que 
les asiste a retener con destino a su 
consumo doméstico y el de las perso
nas que se encuentren a su cargo, la 
cantidad de veintiún kilos de dicho cal 
do, per individuo, para le cual faabrán 
de dirigirse al Excmo Sr. Gobernadot 
Civil de la Provincia en instancia, a la 
quA acompañarán una.certitlcacióa de 
la cartilla familiar de abastecimiento 
de que sean titulares y otra de la deCla 
ración de existencia de aceites que bu-
iiieren formulado a tenor de lo precep
tuado por el Ministerio de Industria y 
Comercio en Orden de 24 de noviem
bre de 1939, expedidas ambas por esta 
Alcaldía. 

Asimismo se previene que las oculta-
clones de areite, con su consumo sin la 
autorización previa en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, darán 
lugar al decomiso del articulo y a mul
tas proporcionales al quíntulo át su 
valor. 

Cartagena 20 de junio 1940. 
El Alcalde 

LUIS DE Vl&L 
--.«•í'»:imH0¿rrírT>Ui-«!W4»í.-?.-

SIMPÁTICO 
HOMENAJE 

Anoche, y en los Almacenes de Teji
dos «Gutiérrez Hermanos S. L >, tuvo 
Ingar el act>: de entregar a don Eugenio 
Gutiérrez Nieto un artístico álbum, «n 
el.cua', la dependencia de estos Alma
cenes, teslimonian su gratitud y afecto 
hacia el patro-o que, durante veinte 
años, ha sido mo leso iie virtudes so
ciales. 

Sea esta res?íñi colofón de tal acto, y 
sirva de estimulo a los demás patronos 
pues, aun a trueque de herir su modes
tia, he os de hce resa tarcomo uno 
de sus grendes ht( hos el haber conce
dido jubiación auno de sus emplea
dos, quedado inútil por causas ajenas 
al comercio. 

GOBIERNO CIVIL 
Aviso 8 ios ganadeíos 
Habiéndose procedido por el Mi

nisterio de Agricultura a la tasa de 
la lana, por orden fes ha 28 del pa-
sado tKes fie mayo ("B O. del Es
tado* de 29 del -rismo), reproduci
da en el de est 1 provincia del dia 
10 de actual quedan obligados io
dos los ganaderos a decía r.r por du 
p icado las lanas obtenidas del es
quileo, en el plazo de cuarenta y 
oclio horas, uno de los ejemplares 
lo presentarán en la Alcaldía para 
su arcliivo, y el otro se remitirá a 
través de los o ganismos sind cales 
locales y p'ovincia'es al Sindicato 
Naciinal de Ganadería. Al misv^o 
tismpo ae ativierte queda prohii»ida 
terminantemente toda circu'ación 
de lana que no haya sido autori
zada o remitida por < citado Sind! 
cato ProviBcial de Ganada ia. El in 
cumplimiento de esta orden se'á 
sancionado rigurosamente.—El Go
bernador civil, VICENTE SERGIO OR
BANEJA. 

^ Casa del Niño 
Número premiado ayer 

imiiiiiiiiii iiiimi iiiiiMiinBwiiii MMlBi 

Cupón Nacional 
de los CltGOS 
Número premiado ayer 

• a 

IBLOSAS DEL MOMENm | 
m m mmmmmmmmmmmM m wmmmmmmmmmmmm m m 

La prensa en general lia dedicado últimamente extensos com«^s« 
líos al liecho de que por iiaber tenido Francia que capitul£ir anta el 
empuje arroHador de las tropas germanas, no es que el pueblo francél. 
coí'S derado en sí, fia perdido la guerra. J^-^^GÍ que profundicemos «a 
elb, veremos claramente que no ha sido 3s\ 

El pueblo franco hoy, como el espaflo' ayer, se lia visto anvutlt» 
en las redes de una política frentepopullsta que lia sido niayormente la 
que aliora le lia llevado al fracaso, padién ose decir sin temar a equiva-
carse que no ha sido el ejército e! que ha hecho fracasar a Francia «» 
esta ocasión, como Igualmente e germano, pese a su excelent» (H<gM(|-
zaciÓ!', el que ha dado la v ctoria al Reich, sino que han sido sus sMe* 
mas gubernamentales los que han prod>icido los actuales hechos, cwaiO 
ya glosí>bar«os el otro dia. 

Asi, pues, la inmensa mayoría del puehlo francés c-eemos qu« m 
merece el ralifícativo de derrotada. En este inmenso sector ha de extsttr 
necesariamente un re ¡o espíritu conservador y patriota que será el <pt. 
en plazo t?o muy lejano, levante al país francés de Ja postración en que 
lo han sum-do la gos años de nefasta política democrática. 

E¡ honor de Francia creemos que ha quedado a salvo en esta o<»-
sión. Al abandonar la presidencia del gobierno un auténtico representan^ 
te del ultraliberalismo 'ara ceder el puesto a u.i claro p'estigio militar y 
pol tico como es el Mariscal Fétain, se puede dec r que el genuino pueWo 
franco ha encontrado e éste al verdadero representante de su hidalgaia 
y de su honor proverbial. 

¿Quien no podría asegurar que Francia,a raíz de esía capitulación 4 t 
hoy, sí sabe aprovechar y cultivar sus auíéáticos valores nacionales, v ^ 
va a resurgir de! caos a que mayomente le ha conducido la funesta pa i t 
tica que h i t a ahora ha venido padecien'«o? 

El que crea disparatada fst<i sugerenci', contemple hoy el panofa-
ma de España, en el que una juvenud san i y fuerte es la mejor arom«MI 
del f'turo español. /»! ver nuesir > país haré unos arles en manos de un 
Frente Popular ind gno, ¿imaginábamos acaso esta dichosa realidad de 
hüy?-CHiSPlN. 

Vacantes para ex-
combatientes, ex« 

cautivos y familia-
ros d@ caídos 

Fn el Ayuntamiento de Bu'las 
existen 6 pinzas que rueden ser so
licitadas hasta el dia 24 de los ac-
t' ales: 

Dos de sereno ron 1.800 pesetas 
anuales. Dos de guardias munici
pales con el mis'«o sueldo, una de 
jefe de recaudación con 2.500 pese
tas y otra de agente de pesas y me 
diEas con 1.800 pese'as. 

Únicamente se necesita saber 
leer v escribir, las cuatro reglas, 
aritméticas y edacta<^ vma denuncia 
o parte. S^ exigen además fas con
diciones generales pata plazas pú
blicas. 

Para la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre se anuncia concurso 
oposición para cubrir cuatío olazas 
de auxiliares facultativos y cuatro 
de aministrativos; las primeras con 
15*28 pesetas diarias y la segundas 
con 12'50 pesetas. Se exigen las 
condiciones generales de concurses 
oficiales y las psticulares por el 
cargo a desempeñar, constando los 
eje ciclos de dos partes, la pri'nera 
referente a mecanografía, esci 'ura 
al dictado y froblemas aritméticos; 
la seg'inda part» consisite en desa
rrollar durarte 15 minu'os cada 
uno, dos te-ras elegidos ent-e cua 
tro sar;idos a la s 'erte del progra
ma, que consta de 40 temas para 
los auxi^iaes faculta'i'os y 35 pa
ra los administrativos. 

Aq e'ios iniividuoí que deseen I 
concursar a las reí ridas p'if5?3S 
pueden preseniarse en las oficinas, 
sitas en Murcia en Vara de Rey, 7, 
ho el, bajn, por la r ra 'ana , cual
quier d'a laborable. 

Crmandantia de Marina 
D.'berán presentirse en e-ía Coniín-

dii'icia Miiitar de Marrsa e! dia 2) ya 
la > once horas, los inscriptos: 

fosé Garci-í Bayona, Plaza José Ma
rín Arte?, n " iO; Francisco Martínez 
Alonso, C;bo Ue Pakis; Antonio Rusa 
Abasca!, Santa An.̂ , (La '.'arrj-sci); 
Fsancisco ' '¿ca Diaz, Barrio de los ba
rreros; Jfsá María Pastor López, Barrio 
Co;ctípcio!i, lícyario Larga 3; Andrés 
Mifsarr - Rosique, Escombrera'*, (Mlra-
niaOyRcarüo Sáura Pérez, Vereda, I 
(SintaAna). \ 

Deberán presentarse el áía 21 y a las í 
cuatro de la tarde. I 

Insc'lptos: Fulgencio Poyato San Mar • 
fin, La Unió •, Mayor Vr, Ferniindo Ro- \ 
drigu'z Lizón, B rrio fe Lns Barreros, i 
(Villa R inín) y Juan Huerta de los 
Ri R, Barrio de Los D^ilore?, H. La \ 
Campana. \ 

La fiesta de la 
Banderita 

<DTXX.^ I R O j a . 

El próximo lunes 24, dia de San 
Juan, celebrará ia Cruz Roja su tta-
dicionai fiesta de 'a Banderita. 

CarUjgei a, que durante los afiof 
ú':^ \ñ guerra ha tenido ocasión de 
coinprobar ios heroicos servicios i a 
su Coz Roja, ios soeor'Os sanltíi-
ríos qu,3 ha proporcionado a cente
nares de víctimas y los benefídm 
de todo orden, dispensados a Isf. po
blación civi en tantos angustiosas 
momentos, sabrá corresponder »l 
llamamiento de esta humanitaria 
.Asociación v contribuirá con sos 
donativos a la recaudación alMerta 
d'cho üia. 

Se instalarán varias me^as esi tas 
p'azas del Ayuntanifeñfd y dé ta 
Mc-ced y en la puerta del Banco de 
España, y bellas señoritas posfu<8-
rán por nuestras ca les, estando m* 
guros de que no habrá de faltaries 
la cooperación del vecindario 0|Be 
con s > generoso óbolo, demost^M 
su adhesión y simpatía a la i ^ a 
de caridad y amor que realiza Ul 
Cruz Roja en esta ciudad. 

MISACANTAÑO^ 
El próximo domingo a {'as diez y 

media de la mañana en la parro
quia de Nuest a Señora de' Carmen 
•anfará su primera Misa nuestro es
timado oaisani'í el nuevo Presbitero 
don Anforio Ardil Lázaro. 

En la refe i to so eranidad ocupa
rá la sag a ia cátedra f'on José Es-
tebíin Diaz, párroco déla Purísima 
de Y- ciii, que tantas amistades 
cuenta en Caríígena desde su celo
sa Bctuac ón al frente de la Iglesia 
rectora! dei Barrio de Pérai. 

El orfei'n aeHiios de María del 
PatroTaío ofif^iará la Misa en home 
naje a SÜ antiguo compañero de 
AsQci.-.ciói; (-i fcñoi Ard \ Lázaro. 

LA VIRGEN DEL 
CALVARIO 

La Junta Paíroquial de Santa Lu
cía y Delega ion de Falange de 
este d striio invitan a todas ias per
sonas católicas q''e deseen sumar
se al solemne acto de !a Procesión 
y bendición de !a Imagen de la San 
tisima Virg ;• de la Soledad que 
sald á ri r fóximo domingo dia 23 
a U% 7 de la mañana desde la Casa 
de Miseric r ia a Santa Lucia y 
Santuario cfel Monte Calvario. 

s'"-,r.,AMMaTüMai 

M^TAPgftO. 
En este establee'miento se han 

sacrficado el dia 19 las siguientes 
reses: 
Clase 

Vacas 
Lanares 
CerdM 

Total 

Cantidad 

3 
84 
9 

9§ 

Kilos 

665 
S68 
498 

2031 

Mlmt i l r ii li iiii iifi{ 

Iníormñ*iiótt del Oobl«rao 
Mil i ta r 

Han efectuado su rresentación a 
S. E , el i: Utet rrovisiona! don Mt 
nuel A vare?. Fernández. 

PESCAO'^RIA 
En ei día de ayer p ««adierim 

1592 Icifo-? de pescado, los cuales 
fueron de las sigtiiieniiii «tews; 

Jmel 790. 
Sardinas, 277. 
Peseadilla, 288. 
Varios, 237. 

TEATRO t\ AIQUE2 
Hoy iiieves Sesión continua desde las 5 li2 tarde 

UrancHoso IrXITO de la magnifica producción 
ESPAÑOLA 

Los héroes del barrio 
por Pe Jro S. 1erol 

S 1 

Viernes—ESTRENO en eSPAÑOL de la magnifica pfodac-
cíón «Radi.. por Ginger p V T O F í ? S O N A 


